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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

2873 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid, por el que se
notifican las resoluciones de la Dirección General de Tráfico de los
recursos de alzada contra declaraciones de pérdida de vigencia de las
autorizaciones administrativas para conducir por la pérdida total de los
puntos asignados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de  26  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE 285, de
27 de noviembre de 1992), y para que sirva de notificación a los interesados, ante
el resultado negativo de las notificaciones intentadas en sus últimos domicilios
conocidos, se hace público que por el Director General de Tráfico se han dictado
Resoluciones confirmatorias en relación con los recursos de alzada interpuestos
en los procedimientos de declaración de pérdida de vigencia de las autorizaciones
administrativas para conducir por la pérdida total de los puntos asignados que más
abajo se relacionan y que obran en la sede de esta Jefatura, C/ Arturo Soria, 143,
de Madrid, en la que pueden comparecer por sí o por medio de representante
acreditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que se notifican agotan la
vía administrativa, pudiendo interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  en  cuya  circunscripción  tenga  su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a
elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en
relación con el artículo 14.1.2ª de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación oficial del presente edicto.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PROCEDIMIENTO
Mircea Tataru, Adrian X6332666F 2801167555
Adán Díaz, Juan Antonio 51940143 2801617944
Carralón Salguero, Borja 47522298 2801512833
Mircea, Vaida X6736823P 2801535477
De Castro Sáez, Mario 46920829 2800246366
Jiménez San Segundo, Raúl 50204289 2800250022
Martínez Muñoz, David 52346736 2801045055
Buendía Delgado, Jaime 46876107 2800246322
Cotarelo Jiménez, Carlos 50858815 2801407866
Buga, Sergiu Marius 50858815 2801275199
Hamdi Tahbub, Ragaee 00413750 2801563777
Losoha Poco, Ciriaco 45412868 28/01912/PV
Diego Ballesteros, David 00398015 28/02199/PV

Madrid, 20 de enero de 2010.- Jefe Provincial de Tráfico de Madrid, Cristóbal
Cremades Rodríguez.
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